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SICADENAH

DE
FAMILIA (SENAtr') Y LA 'IGLESIA EVANGELICA DE SA¡ITIDAD EN IIONDT]RAS.
EST"

Nosotros, LIZFiTH ARMAIIDINA COELLO GÓMEZ, mayor de edaü soltera, Doctora en
Medicin4 hondureña, de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación 0801-1961-
04827, en mi condición de Secreta¡ia de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y
Famili¿ (SENAI'), nombrada por la President¿ de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No.
14-2024 de fecha tres (3) de enero del año 2024, con facultades para firmar todo tipo de actos,
contratos, convenios, y ejercer en general la representación de esta Secretaría quien en adelante
denominada *LA SENAF" y por ota parte JORGE ALCIDES GOMEZ VALLEJO, mayor
de edad, hondrueño, con Documento Nacional de Identificación No. 0601-1971-01147, en mi
condición de Representante Legal de la'IGLESIA EVA¡IGELICA DE SA¡ITIDAD EN
HO¡IDI]RAS, (mSH)', con Regrstro Tributario Nacional Nrimero 08019995350075, y con
Personalidad Jurídica otorgada mediante Resolución No-206-1983, debidamente inscrita en la
Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), con
número 2003000180, ta1 como se establece en la Constancia extendida por la Dirección de
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC); identificándome en lo
sucesivo como *LA ASOCIACION'; ambos identificados como 'LAS PARTES" y con
facultades suficientes para celebrar este tipo de actos; hemos convenido en suscribir el presente

COI{VENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA fÉCmC¿., el cual se regirá por las
consideraciones y cláusulas siguientes:

CONSIDERAITDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y
pamilia (SENAF), fue creada meüante Decreto Ejecutivo Número PCM.4I-2023, para rectorar,
formular, gestionar, coordina¡ y supervisar la implementación de las Políticas Nacionales
norñativa [¿ niñsa, adolescencia y famili4 siendo ratificadas las disposiciones contenidas en

referido Decreto Ejecutivo, en el artículo 2 del Decreto Legislativo Número 3+2021
en ei Diario Oficial LaGacet4 en fecha 16 de julio del año2027, con el objetivo general de

garandzar el INTERES SUPERIOR DEL NÑO, atendiendo de manera oportuna y eficiente la
necesidad de protección social que la sociedad y el Estado de Honduras estrín obligados a brinda¡

alarriñezy ala adolescencia en el marco de la Constitución de la Repúblic4 las convenciones

intenracionales de protección u la ¡iñez- el Cóügo de la Niñez y la Adolescencia y demás

legislación aplicable-

CONSIDERAITIDO: Que 'LA SENAF', tiene ente sus atribuciones, rectorar, formular,

coordinar, gestionar, monitorear y evaluar las políticas públicas, programas y servlcros

especializados en matena de niñez, adolescencia y famili4 ello implica la
recursos financieros a los organismos responsables de la ejecución directa de

atención a dichos sectores.
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CONSIDERANDO: Que "LA SENAF", en el m¿lrco de sus atribuciones, fomentará la creación

de programas locales de atención integral a la niñez en general y en particuiar a la ruñez
vulnerada en sus derechos; ya sea con recursos propios o en alianzas público privadas con

Organismos No Gubernamentales de Desarrollo ONGD's o Redes de ONGD's bajo la reserva de

su pennanente asesoría técnica, supervisión y control.

CONSIDERANDO: Que *LA ASOCIACIÓN', con Personería Jurídica No.206-1983,
debidamente inscrita en la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones

Civiles (DIRRSAC), con número 2003000180, según Constancia extendida por la Dirección de

Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC).

CONSIDERANDO: Que ante la necesidad de que "LA SENAF", c,umpla su respectivo
mandato enfocado en la protección de la infancia, *LA ASOCIACION", a fravés de la
Modalidad Básica de Atención Diurna, se compromete en atender de forma integral a sesenta
y ocho (68) niños, niñas y adolescentes §NA) con Atención de Día en edades de uno (1) a
dieciocho (18) años, en situación de wlneración de sus derechos.

Por 1o tanto, hemos convenido en suscribir el presente COI{VENIO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCI¡-ICA, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: FINALIDAD: El presente Convenio tiene como finalidad brindar
atención especial a los sesenta y ocho (68) NNA en situación de vul¡eración, con necesidades
basicas de protección, en un espacio que garanüce su bienestar y sus derechos fundamentales
través, de servicios adaptados a sus necesidades concretas e individualizados implementando
propuesta de intervención y atención integral, que conjugue el abordaje de elementos
familiares y sociales, en el desarrollo de dimensiones de rehabilitación y prevención.
Estableciendo para ello relaciones de COOPERACIÓN MUTUA Y ASISTENCIA TÉCMCA
entre "LAS PARTES'.

T]LA CI Para la administación de la
MODALIDAI) DE ATEN DIURIIA, gestionada a través de un Comedor
Infantil para NNA, ubicado en la Aldea El Pinar, Municipio de Guajoquiro, Departamento de la
Paz.

Cl,Áusula trcnctrna: onuclctoltrs y col,pRolrsos Dn "l,ls ptRTES":

"LA SENA-F", tendrá las siguientes obligaciones:
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a. Monitoreo y evaluación a "LA ASocrACrÓN" de forma programada y no pro
con el fin de verificar que la atención especializada se esté brindando a los NNA;

b. Acompañamiento al Equrpo Técnico Multidisciplinario de ,,LA
garuttizar la atención de calidad a los NNA;

gramada

Secretar¡a de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF).
Colonia Humuya calle la Salud N"1101
Porpuente a desn¡vel de la Ccl. El Practo, Teguc¡galpa, Honduras, C.A.
Tál 2234-7Q¿R



deg'
.:=' -¡j,' :- .. .:-. SIGADENAH

u)es
c- Realizar auditorías periódicas para verificar la tansparencia en eI manejo de los recursos

del Estado asrgnado a ULAASOCIACIóN,;
d- Realiza¡ las gestiones pertinentes ante Organismos de Cooperación Nacional e

Infemacional"per:a conribuir aI equipamiento de los espacios especializados para brindar
. atención integral a los NNA arendidos por *LA ASOCIACIóN,;
e. Desalrolla¡ procesos de formación para el personal de *LA ASOCIACIÓN, que

prestará los servicios de atención especializad4 enfocándose en lo relacionado con las
temáticas de Derechos Humanos, Doctina Integral de Protección, Ma¡co Normativo
Nacional e Intemacional, y otras pertinentes;

f- Perseguir en la instancia administativa y penal, las violaciones que en el marco del

. convenio se realicen por cualqüer persona que labore en el centro, o fuere autonz.ada
para permanecer en el mismo en perjuicio de los NNA residentes manejados por *LA
ASOCIACION";

g. ftsaliz¿1', implementar y dar seguimiento a un plan de medida de protección para cada
NNA que ingresa a la Modalidad Insütucional, en donde se establece cuáles son las
actividades que deben realizar las partes en la busqueda de soluciones para dar una
atención de calidad;

h- Realizar audiencias para revisión de medidas de protección de los NNA en el plazo
establecido en el Plan de Medidas de Protección;

i- Conforme a las condiciones del Convenio de Cooperación Interinstitr¡cional susc.rito entre
*LA SENAF' y la SuplidoraNacional de Productos Biásicos BAIIASUPRO, se

la cantidad Lps. 60,000.00 (Sesenta Mil Lempiras Mensuales) en concepto
alimentos consistentes en: granos básicos, abarroterí4 cames, entre otos
requeridos para r¡na alimentación balanceada, que serán suministados a tavés
emisión de Orden de Compra attoizada por la Gerencia Adminisüativa de "LA
SENAF" dirigida a BANASTIPRO para su entrega en la tienda mas cercana a la
comr:nidad de El Pina¡, en coordinación, acompañamiento y verificación de la Oficina
Regional Centro y el Departamento de Compras de'LA SENAF"-

j- La Orden de Compra mensual se emitiní una vez que la Organiz¿slón presente el Informe
corespondiente al mes anterior- Siendo esto conücionante fi¡ndamental para la entega
de los alimentos, este procedimiento estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria y de

acuerdo con la Progrrm¿sión de Gasto Mensual de la Tesorería General de La República;

*LA ASOCIACIÓN', tendrá las siguientes obligaciones:
a- El compromiso de atender de forma integral a los NNA bajo la Modalidad Básica de
. Atención Diurna entendiendo la integralidad como el conjunto de medidas encaminadas

prevención de nuevas vuLleraciones;
b- Contar con el personal especializado en el iárea de atención, que de

características y las cualidades necesarias que les permita responder

condiciones y necesidades particulares de los NNA y defensa de sus derechos;

A

* *
¡

secRgraRi
DE ESTAD(

SENAF

*

Secreiai'la de Niñe.¿. Aiolesceñia ¡, Fa;niiia (SENAF).
Colonia iurnuya caila la Salud N'i"iCi
Forguenie a Cesiivel oe la Cci. 

=l 
P:aCc. TeEJciEalra. iiond!!'3s. C.A.

a¿l ))1.- t-aLA

las

I

a proteger a los NNA individualmente para el cumplimiento de sus derechos y



\'y
--d SIGADEhiÉ"$-t ¡Y FA[/

A

*

1' .::l

..r, i,: tr ,. 1:-'-

l1
+ t

c. Implementar las actividades dentro del Plan de Medida Protección que coresponden
lo ytuvt!¡l

Organizacíór;
d. Elaborar un plan terapéutico individualizado o

e. Tener un expediente de los NNA bajo su
de grupos y llevar el registro de avances;
cuidado, con estudios sociales, médicos

familiares, escolares como un insumo importante en la búsqueda compartida de

petmanencia del NNA de acuerdo a su interés superior, el avance en el plan de medidas

de protección;
f. Participar de las acciones de formación, capacitación, acreditación y certificación que

*LA SENAF" coordine para mejoramiento de la calidad brindada a los NNA atendidos

por "LA ASOCIACION";
g. Someterse a los debidos procedimientos de certificación desanollados por "LA SENAtr'"

con el ftr de asegurar la atención integral de los NNA;
h. Ejecutar de manera eficiente, honesta y transparente los recursos para Ia oportuna y

pertinente atención especializada que brindará "LA ASOCIACIÓN"; cumpliendo.con
todo 1o relativo a la materia de tal fomra que demuestre en buen uso de los mismos.

i. Elaboración de un menú de alimeplación mensual de tal forma que garantice una
alimentación balanceada optima para los NNA atendidos.

j. Conforme al menú presentara lista de alimentos requeridos para la preparación de los
alimentos.

k. Deberá presentar un informe detallado a mas tardar el día diez (10) de cada mes,
indicando listado de los NNA atendidos durante el mes, sexo, edad, grupos familiares
entre NNA, localidad de origen, grado escolar, rendimiento escolar, menú de
alimentación diari4 entre otras que sean requeridos.

l. Asumir ¿¡galmente las obligaciones provenientes de la Dirección de Regulación,
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC);

m. "LA ASOCIACIÓN", se compromete a salvaguardar la integridad personal de los NN
que ingresen bajo la modalidad manteniendo la confidencialidad, estableciendo
idóneos para dicha actividad;

n. Comunicar de manera verbal y escrita a "LA SENAF" cualquier situación de
vul:reración de NNA bajo su cuidado que pueda presentarse dentro o fuera de 6.LA
ASOCIACIÓN".

c. Coordinación: Las decisiones se deben emitir evitando interferencias a la
recursos y asegumr la eficiencia y eficacia en la actividad administrativa;
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COMPROMSOS CONJUNTOS. 66LAS PARTES", se comprometen a velar por los
siguientes principio s :

a. El Interés Superior del Niño: En todas las medidas concernientes a los niños, se
atenderá el interés superior del niño, en garantizar su bienestar y no el de los adultos;

b. Eficiencia: Significa que la actividad administrativa debe procuril la satisfacción
oportuna del interés general, haciendo un aprovechamiento óptimo y eficiente de los
recursos disponibles;
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d. Simplificación: Los trámites administativos intemos debenin ejecutarse con criterios de

eficiencia y racionalización, evitándose actuaciones innecesa¡ias para asegurar la
finalidad perseguida.

Así mismo se realizarán rer.¡niones de retoalimentación para el seguimiento de las acciones
desa¡rolladas en torno a las atenciones brindadas y evaluar los progresos y establecer las
necesidades de mejora continua en la atención a los NNA, estableciendo eI canal oficial de
comunicación para resolución de eventuales problemas como la mejora en las atenciones de
NNA" en las mismas se elaborarií un Acta de la Reunión con los aspectos tratados m:ís
relevantes, conclusiones y acuerdos logrados;
*LA ASOCIACIÓN', se compromete a diseñar el Plan de Trabajo, atend.iendo el nivel
gerencial y técnico, que detalle los objetivos y acciones a desarrollar en el abordaje de los NNA
como en el buen uso de los recursos, durante el periodo de vigencia del presente COIWEI\IIO
DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN fÉCXfC.L, teniendo 'LA SENAF'el compromiso de
seguimiento y supervisión"-

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS MODE,ICACIONES AL CoNvENIo: *LAs PARTES,
de mutuo acuerdo podnán realizar modificaciones al presente Convenio; los mismos deberán ser
attonzaÁos por la Máxima Autoridad de la SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE NñIEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.(SENAD y el Presidenre y/o
representante lega1 de la Jr¡nta Directiva de "LA ASOCIACION', debiendo reflejarse en un
Adendum aI mismo-

cr,Áusur,n ounvr¡.: »r r,l nBsclslóu y rrmrnr¿,clóx orl, coungruo: pt
presente convenio se dará por terminado anticipadamente por las siguientes causas: a) Por

, mutuo acuerdo; b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y las obligaciones establecidas

- en el presente convenio, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles y penales

correspondan en el marco legal vigente; en tal caso, la parte afectada deberá notificarlo
escrito a la otq por lo menos con tres (03) días de anticipacióq c) Por fuerza mayor o caso

fortuito que haga imposible alcanzar' los objetivos propuestos; d) En caso de recorte
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y
financiera del país; quedando en el entendido que sin responsabilidad para ULA SENAF'; e)

Cuando la terminación anticipada sea imputable a "LA ASOCIACION' esta, está en la
obligación de hacer la liquidación conespotrdiente de los fondos desembolsados por "LA
SENAF", debiendo devolver los montos totales o calculado a prorrata por las actividades no

realizaüs- Si al momento de da¡ por finalizado eI presente Convenio, ¿l,l aSOCIACIÓN'
hubie§e efectuado gastos que están dento del marco de lo presupuestado, estos serán

-r""ooo"idos pbr "LÁ SENAF'- Sin embargo, las actividades que estén en ejecución deberán de

iermina¡se-adeéuadamen-te, en coordinación y colaboración entré las lnsütuciones, en aras de

vela¡ debidamente por el interés superior de los NNA; f) Por no mantener Ia debida

.confidencialidad sobre toda la información que se tenga acceso por razón del
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proporcionar o divulg¿r a terceros y avez, utilizarla para fines distintos a la protección de los

NNA; g) Por la terminación de la vigencia del presente Convenio.

INT'ORME: Para el efecto de la
presentación del informe, ULL ASOCIACI
establecidas por "LA SENAf,'".

, deberá someterse a las disposiciones

cr,Áusur-¡. sÉprnn¿.: n¡,spoNs,q,Br+mAD pnNAL: A5imis66, en caso de

insrrmplimiento por parte de "LA ASOCIACIÓN", en 1o que aquí se estipula, ésta, su personal,
son responsables civil y penalmente en 1o que a Derecho conesponda.

CLÁUSTJLA OCTAVA: DE LA YIGENCIA DEL COI\MEMO: EStE CONVENiO ENtrA¡á EN

vigencia a partir del uno (l) de octubre hasta al treint¿ y uno (31) de diciembre del año dos mil
veinticuatro (2024), pudiendo ser renovado conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA
SENAF".

ClÁUSUl,.l XOVEN¡.: UISOI,UCIOIV: En el caso de las Asociaciones que present¿uon en
los requisitos Constancia de estar en támite la Inscripción de la Junta Directiva ante la Dirección
de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles DIRRSAC y de no acreditar la
Lrscripción de la misma, el convenio suscrito quedará sin valor y efecto de forma inmediata,
debiendo reintegrar los fondos recibidos por concepto de desembolso hasta la fecha que se
rescinda el convenio.

nncm¡.: "LAS PARTES" manifiestan estar de
acuerdo con el contenido de todas y cada una de las cláusulas y condiciones en este Convenio y
se comprometen a ctrmplirlas en toda su extensión y con ia calidad requerida.

En fe de 1o anterior, y estando "LAS PARTES' de acuerdo con lo estipulado en el este
Convenio, 1o firmamos en duplicado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,
a los veinte (20) día del mes de septiembre del año dos mil veinticuato e024).
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